
Año de 1888. Sábado 7 de Julio Núm. 6.

DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLíCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

2*aBOzos DB 8üscBioió^. .
Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número sneito, Í3S céntimos.
Los anuncios se .insertarán ai 

precio de SS cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales dal Go* 
bierno son obligatorias para cada- capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella.y desde cuatro-üias después nara los demás 
pueblos de la misma provincia. /'Jiecreto de 28 de 
Íioviembre de 18S^>.

Inmediatamente que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUITTO DS SUSCRICIÓH.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. j
PARTE OF'IOIA.L. Í

PRESIDENCSA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente j 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia i 
continúan sin novedad en su importante j 
salud. j

(G-aceta del 6 de Julio de 1888),

Sección cuarta.
EsbisraG ciril dé la praviasia da Talladalid. j

Seccióndel’omento.-A^^ocm^oAf/rícultura. j
: El Limo. Sr. Director general de Agricul- S 

tura, Industria y Comercio me dice en comu- j 
nicaeion de 28 de Junio últinio lo siguiente: j

«El Exemó.. Sn Ministro de Fomento me j 
comunica con esta-fecha la Real orden si- i 
guiente: limo. Sr.:; Vistos los. informes emiti- j 
dos por. las Comisiones facultativas nombradas j 
para el reconocimiento de las fincas propues- | 
tas por las Diputaciones provinciales para ia | 
instalación de las. Granjas Escuelas experi
mentales, creadas por Real decreto de 9 de 1 
Diciembre último, de conformidad con la Jun- j 
ta consultiva agronómica y con arregló al ar- j 
tículo 20 del referido : Real. decreto, S. M. el Í 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 1 

gente del Reino,'Se ha dignado aceptar para 
dicho objeto las fincas denominadas «Massia 
de Castellarnau,» «Colonia de Santa Isabel,» 
«Era de Morales,» ' «Cuartillo,» «Huerta del 
General» y «Huerta del Cabildo,» ofrecidas 
respectivamente por las Diputaciones provin
ciales de Tarragona, Córdoba, Cádiz, Cáceres, 
Coruña y Valladolid.-Igualmente ha resuelto 
S. M. que para llevar á efecto lo dispuesto en 
el art. 21 del citado Reglamento se proceda 
por la Junta consultiva agronómica á propo
ner los Ingenieros agrónomos que hayan de 
desempeñar interinamente la Dirección de las 
Granjas, a fin de que sin levantar mano for
mule el correspondiente proyecto de Granja 
Escuela, con la memoria, plano y presupuesto 
detallado.»

Lo que he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para conocimiento del público.

Valladolid 5 de Julio de 1888.
, El Gobernador,

fuira ^. ^uifa. '

No habiendo resultado ningún aspirante al 
cargo de Habilitado de los Maestros del parti
do judicial de Tordesillas, con mayoría abso
luta del número total de los que tienen dere
cho á elegir dentro del mismo, y teniendo 
presente lo prevenido en el caso 2." de la Real 
orden de 30 de Agosto de 1882, he dispuesto 
que los Maestros, Maestras y auxiliares de di
cho partido se reúnan, nuevamente en Torde
sillas el Domingo 15 dei corriente á las 11 de
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su mañana, bajo la presidencia de Sr. Alcal-' 
de con objeto de proceder á la elección del re- 
ferido cargo de Habilitado en .segunda vota
ción.

Valladolid 5 de Julio de 1888.
El Gobernador, 

|ititn ^, ^rilit.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
DELA

AUDIE^aiA TEBBITOBIAL
DE

VALL A DOLIO.

’ ANUNCIO.

Por el Excino. Sri Ministro de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al limo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia con fecha 26 de Junio 
último, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Confiado por la ley á los Jue
ces municipales y de instrucción, el impor
tante encargo de presidir las respectivas Jun
tas municipales y de distrito que han de for
mar las listas de jurados en los términos que 
la misma ley señala, conviene que aquellos 
funcionarios, penetrándose de la importancia 
de su misión, se esfuercen en dar todo género 
de facilidades evitando que por exceso de celo, 
por única escrupulosidad, ó por otros motivos, 
se conviertan las formalidades de la ley en 
obstáculo al planteamiento y desarrollo de la 
instrucción en estos primeros detalles. Uno de 
los extremos que más debe fijar su atención, 
es el relativo á las incompatibilidades, incapa
cidades y excusas que para ser jurado, como 
tambien para formar parte de las expresadas 
Juntas, señalan los artículos 10, 11, 12, 13, 
14 v^ 31 de la ley de 20’ de Abril último, pro
curando en este, punto emplear un criterio 
y amplitud que evite reclamaciones y pro
testas siempre enojosas y perjudiciales en 
muchos casos, á la institución misma. Con 
este propósito S. M, la Reina [q. 1). g.), Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo, ha tenido á bien disponer que indique 
V. I. á i(>s Jueces municipales y de instruc
ción de ese Territorio la conveniencia de que 
estudien con detención las incapacidades, in
compatibilidades y excusas que se les presen
ten para ejercer el cargo de Jurado, é igual
mente para la constitución de las expresadas 
Juntas municipales y de distrito, singular
mente las excusas, con el fin de que no se 
burlen el precepto de la ley con algunas que 
no sean justificadas, pero, que al propio tiem
po procuren aceptar todas aquellas, cuya exis
tencia sea legítima é indudable como la de 
Senadores y Diputados, usando en la aprecia- 

cion de jos motivos en que se funden un cri- 
te ámplio, é inclinándose en caso de duda más 
bien á aceptarías que á rechazarías todo para 
evitar que se originen quejas, conflictos y re
clamaciones que entorpezcan la marcha re
gular y ordenada de estas operaciones preli
minares.»

Lo que de acuerdo de S. I. se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia para la inteli
gencia y exacto cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia, de instrucción y muni
cipales.

Valladolid 6 de Julio de 1888.— El Secre
tario de gobierno, Rafael Bermejo.—Circular 
para los Jueces de primera instancia, de ins
trucción y municipales de esta provincia.

NúM. 2402.

Alcaldía cosísüíucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Terminadas las cuentas municipales de los 
ejercicios económicos de 1884-85 y 1885-86, 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias, 
á fin de que puedan ser examinadas por quie
nes lo deseen haciéndose por escrito las obser
vaciones que estimen procedentes, para comu
nicarías á la Junta á los efectos consiguientes.

Pobladura de Sotiedra. 28 de Junio de 1888. 
—El Alcalde, Aquilino Cabezón. —El Secreta
rio, Anastasio Domínguez.

Núm. 2413.

Ayuntamiento constitucional de 
Vínavaquerín.

El dia 20 del corriente y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala de Se
siones de la. Casa Consistorial de esta villa, 
ante el Ayuntamiento de la misma, el remate 
de las obras de reconstrucción de la Casa 
Consistorial, escuelas de niños de ambos sexos 
y otras dependencias, sirviendo de tipo para 
la subasta la cantidad de diez mil ochocientas 
cincuenta y nueve pesetas treinta céntimos, 
á que asciende el presupuesto de indicadas 
obras, el cual así como el pliego de condicio
nes tanto facultativas como económicas, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. desde el dia en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de Gst3t.pToy inda, .

. .. El remate :se ■ hará. por pliegos cerrados
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lectura del artículo 3 .", fué aprobado por una
nimidad en votación nominal.

Dióse lectura del art. 2.", sub-articulos 1.", 
2.", 3.“, 4?, 5.®, 6.", 7.“, 8." y 9.°, y puestos á 
discusión sin que hubiera ningún Sr. Diputa
do que pidiere la palabra en pró ni en contra, 
fueron aprobados todos y cada uno por unani
midad en votación ordinaria, importando la 
suma de 252.176‘50 pesetas.

Procedióse á la discusión del artículo 3.® al 
6.", sub-articulos 1.", 2.", 3.”, 4.°, 5.", 6.", 7?, 
8?, 9.° y 10." importantes pesetas 223.775‘60 
siendo aprobado en igual forma que el artícu
lo anterior, y por lo tanto quedó aprobado el 
capítulo 6."

Dada lectura del capítulo 7." y artículo 
1?, puesto á discusión sin que ningún señor 
Diputado pidiera la palabra en pró ni en con
tra, fqé aprobado por unanimidad en votación 
nominal.

Igualmente lo fué el artículo 2." del pro
pio capítulo.

Capítulo 8." Puesto á discusión el único 
artículo de este capítulo, fué por unanimidad 
aprobado en votación nominal.

Puesto á discusión el capítulo 10.", se dió 
lectura dei artículo 2.”, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que pidiere la palabra en pró ni 
en contra, fué aprobado por unanimidad en 
votación nominal.

Dada cuenta del capítulo 11.’, sin discu
sión fué aprobado por unanimidad en votación 
nominal.

Dada lectura del capítulo 12 del presupues
to de gastos procedióse á la discusión de todas 
y cada una de las partidas que comprende su 
artículo único, habiendo sido aprobado por 
unanimidad en votación nominal, quedando 
en su virtud aprobado ei importe total del pre
supuesto de gastos en la cifra de 1.015.088*99 
pesetas. -

Procedióse á la lectura del capítulo l.° del 
presupuesto de ingresos, y puesto á discusión 
fueron aprobados por unanimidad en votación 
nominal sus artículos 1." y 2."

Asimismo lo fué el capítulo 3.° en su artí
culo único.

Dada cuenta del capítulo 4." ó sea el repar
timiento provincial, y fijado el tipo de éste en 

un 10 por 100 sobre lo que dos pueblos pagan 
al Estado por contribución territorial, indus
trial é impuesto de consumos, importando por 
lo tanto la suma de 608.553*20 pesetas, no ha
biendo ningún Sr. Diputado que pidiera la 
palabra en contra, puesto á votación nominal 
fué aprobado por unanimidad.

Seguidamente se dió cuenta del capítulo 
5.® artículo único ó sea ingresos de los esta
blecimientos de Instrucción pública, siendo su 
importe aprobado por unanimidad en votación 
nominal.

Dada lectura de las diferentes partidas que 
constituyen el capítulo 6." artículo único, se 
abrió-discusión sobre él y no habiendo ningún 
Sr. Diputado que hiciese uso de la palabra en 
contra de las cantidades señaladas, fué apro
bado por unanimidad en votación nominal.

Igualmente y sin discusión fué aprobado 
en la propia forma el capítulo 7." artículo 
único.

Se dió cuenta de los ingresos consignados 
en el artículo único capítulo 8." arbitrios es
peciales, y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que tomase la palabra en contra, fué por una- 
nimimidad en votación nominal, aprobado 
como se propone.

De la propia forma y en votación nominal 
fué aprobado el capítulo 10.° artículo único 
que asciende á la suma de 30.000 pesetas, y 
en su virtud quedó aprobado el presupuesto de 
ingresos por la misma cifra que el de gastos, 
ó sea por 1.015.088*99 pesetas, quedando por 
lo tanto aprobado el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1888 á 89.

Seguidamente se dió lectora del dictáraen 
que la Comisión de cuentas ha formulado res
pecto á las de esta Diputación correspondien
tes al ejercicio de 1886 á 1887; abierta discu
sión sobre él, fué aprobado en votación nomi
nal por unanimidad y en su consecuencia las 
cuentas del expresado ejercicio.

Se acordó asimismo facultar ámpliamente 
á la Comisión provincial y de Beneficencia, 
para determinar la organización y modo de 
funcionar la Administración del Hospital nue
vo, así como las relaciones y deberes y forma 
de realizarlos, respecto del Hospital clínico y
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ía-facilitad do Medicina,:bajó cuya Dirección 
está, teniendo sieuiprd en cuenta el mejor ser
vicio y los intereses de ia-provincia.

¥• no habiendo mas asuntos de Que tratar.

sa levantó la. sesión, siendo las doce de là no
che.—El Presidénté, Tomás Bayon.—>81 Vo
cal.S,^cretario,,' Manuel. P-. Minayo.—El Vocal 
Secretario .(habilitado), Ramón Sanz.
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